
 
 CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO Y 

HACIENDA 

  

ORDEN Registro: 
  

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
Dirección General de Contratación, 
Patrimonio y Tesorería 
Subdirección General de 
Coordinación de la Contratación 
Pública 

  

EXP. 05-AM-1/2016 

  
 

Orden de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se corrige la cláusula 1 punto 9 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Acuerdo Marco de Servicios  dirigidos  a la compra 
de espacios en medios de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de campañas 
de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de Madrid . 
     
 
  
 
 Mediante Orden de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda de 7 de junio de 2016 se 
aprobó el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Acuerdo Marco de Servicios  dirigidos  a 
la compra de espacios en medios de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de 
campañas de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de Madrid, dividido en 
dos lotes. 
 

El anuncio de licitación del contrato se público en el Diario Oficial de la Unión Europea el 15 de 
junio de 2016, ofreciéndose acceso electrónico a los pliegos y documentación complementaria a través 
del perfil de contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
 Se ha detectado que la fórmula establecida para la ponderación del criterio “Comisión de 
Agencia” en los lotes 1 y 2, con una valoración máxima de 5 puntos sobre 100, es incorrecta por 
adolecer de indeterminación aritmética, dado que su aplicación da como resultado operaciones no 
válidas, lo que imposibilita la correcta ponderación del criterio, se hace necesario proceder a la 
corrección de la cláusula 1 punto 9 en lo referente a dicha fórmula sustituyéndola por otra cuyo 
resultado sea racional y proporcionado. Por lo expuesto, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes  

 
 
 

DISPONGO 
 

1. Corregir la cláusula 1 punto 9, donde dice: 
 

“ 
MI 

PI =   x 5 
Mm 

 
Siendo: PI = puntuación otorgada al licitador 
  Mm = mayor porcentaje de todas las presentadas 
  MI = porcentaje del licitador ” 
 
Debe decir: 

 
“ 

Pmax - Pval 
PI =             x  5 

Pmax - Pmin 
 

Siendo: PI = puntuación otorgada al licitador que se está valorando 
  Pmax=  2% de Comisión que es la más alta que puede ofertarse   
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Pmin= % de Comisión más baja ofertada 
  Pval = % de Comisión de la oferta a valorar ” 
 
 
A tales efectos queda subsanado el punto 9 de la cláusula 1 procediendo a la publicación de la 
corrección.  
 
 

2. Y Prorrogar el plazo para la recepción de ofertas hasta el 28 de julio de 2016. La apertura 
pública de ofertas se realizará el 5 de agosto de 2016, enviándose el anuncio de corrección  
al Diario Oficial de la Unión Europea el 5 de julio de 2016. 

 
 
  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA. 
P.D.Orden 14-09-2015 (BOCM 17-09-2015) 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA CENTRAL DE COMPRAS 
 
 
 
 
 
 
 

 

Destinatarios: 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE  COORDINACIÓN DE LA  CONTRATACIÓN PÚBLICA  
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